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Ayuntomiento
SANTA LUCIA

Ref: LEAT/lls

Asunto: iustif¡cacióñ de la subvención

ANUNCIO

Se hace pirblico, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto No

5l5l12018, de fecha 3 I de agosto de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Vista Ia documentación de justificación de Ia subvención, obranle en el expediente 19 2/2017,
cc¡ncedida a la entidad ASOCIACION DE VECINOS ORILLA BAJA DE SANTA LUCIA DE
TIRAJANA, con NIF G-35265917 con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800017
denominada \UBVENCIÓN ASOCACION LECINOS ORILLA BAJA por un importe de TRES MIL
QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €) para Ia realizución de las actividades y funcionamiento, y. con
cargo a la aplicación presupuestaria 9240-7800013 denominada SUBVENCION INVERSION Y
EQUIPAMIENTO AAW ORILIÁ BAJA por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIUn" EUROS
(421,00€), para equipamiento, coftespondiente al ejercicio 2017.

Visto el informe propuesta emitido por la Jefa de Ser-vício de Subvenciones con fecha 09 de
agosto de 2018, cuyo tenor literal se trqnscribe a conlinuación:

"Visto el expe.diente n" 19.2/2017 de justiJicacíón de la subvención concedida en el ejercic¡o 2017 a la
entidad ASOCIACION DE VECINOS ORILLA BAJA DE SANTA LUCIA DE TIRAJANA, con Nt\'/CIF G-
35265917, por un importe total de TRES MIL NOVECIENTOS YEINTIUN EUROS (3.92 I,00€).

. Vista lq inst(tnciq presentqdq por la entidad ASOCIACION DE VECINOS ORILLA BAJA DE SANTA
LUCIA DE TIRAJANA, con registro de entrad.r n' 3049 de fecha 30/01/2018, mediante la cual se presentq,

en liempo y fomq, la doementación justlicativa relativa d la subvención concedida.

Que a medio del presente escr¡to y yistos los qntecedentes obranles en esta Dependencia, ert lo que a
este procedim¡enlo de justífcación corresponde, INFORMO:

Primero,- Por Decleto de Alcaldía nún. 3137/2017, de fecha l0 de nayo de 2017, se uprobó el
Convenio regulador del procedimiento de concesión de lqs subvenciones, en régimen de adjudicación
directa, correspondiente al ejercicio 2017, a las Asociqciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y denás
colectivos para la celebración de las feslas del municípi<t de Santa Lucía, publícado en el lablón de
qnuncios y en Ia página web del Ayantamíenlo de Sontq Lucíq, con un plazo para entregdr solíciludes )'
documentación desde el 2ó de mayo al 7 clejulio de 2017.

Segundo,- Por Decreto de la Alcqldíq nún.79ll/2017, de.fecfu 14 de noviemb¡e de 2017, se

aprobó concesi.ón de una subvención directa a la entidad ASOCIACION DE VECINOS ORILLA BAJA DE
SANTA LACIA DE TIRAJANA, con NIF G-35265917, que sera qbonada, con cargo a la aplicacíón
presupuestqria 3380-4800017 denominada SUBVENCION ASOCIACION DE VECINOS ORILLA BAJA
por un importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €) para lq reqlizacíón de las actividades y
funcionamiento, y con cargo a la aplicacíón presupueslqriu 9240-7800013 denominada SUBVENCION
INVERSION y EQUIPAMIENTO AAVV ORILLA BAJA por un importe de CUATROCIENTOS
VEINTIAN EAROS (421,00€), para equipamiento del Presupueslo de Gastos del ejercicio 2017.

Terceru.- Con fecha 14 de noviembrc de 2017, se susuibió el Convenio Regulador de coluborqción
CON IA CNIidAd ASOCIACIÓN DE VECINOS ORILLA BAJA DE SANTA LUCíA DE TIRAJANA. CON

NIF/CIF G-35265917, por importe total de TRES MIL NOVECIENTOS VEtNTtÚN EUROS (3.921,00€)
en lo qae se astablecen las condiciones y compromisos aplicables a lq citadq subvención.



Cur o.- Por Decreto de Alcqldíq núm. 7971/2017, de fecha 16 de noviembre de 2017, se aprobó el
reconocimiento de la obligación, toda vez que ha sido concedida la subyención y suscrito el Convenio.

Visto el expediente qdminístrqtiyo en el que consta lnforme del Jefe de Servicio de Dinamización de
Colectívos y Desaftollo Municipal defecha 5 de abril de 2018, con el siguiente tenor literal:

"l¡sto el expediente adminislrdli|o tratnitado en relación a los subyenciones concedídas a las Asociacíones de
l?cinos, Federación de ,4,'l.Vl'. y demás coleclivos para la celehrución de las feslas del municipio ¡nsclitas en el
Registro Munícípal de Asociac¡ones L'ecinales del Ayuntam¡ento de Santa Lucio, conespondie te al ejercício 2017
(Expediente Adm¡nislrct¡vo 02/2017) - Convenio rcgulodor del prccedim¡ento de concesión de las subvenciones
aprobado por Decrelo de Alcaldía n' 3137/2017, en relacíón al procedímiento de justí"licacíón de Ia Subvención
concedída en relación a¡ expediente 19.2/2017 se emíte el siguíente INFORME al que son de aplicac¡ón los siguíentes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Decreto de Alcaldía nún. 3137/2017, de fecha l0 de nayo de 2017, se aprobó el Cowenio
regulador del procedin¡enlo de concesión de las subvenciones, e4 r¿g¡men de adjudicac¡ón d¡recfa, cotespo d¡ente al
eiercicio 2017, a las Asociacíones de t'ecinos, Federacíón de AA.l/l'. y demás colectívos para la celebraclón de las
/iestas del municipio de Santa Lucía, publicado en el tablón de anurcios y en la pág¡na web dcl Ayuntamiento de Santa
Lucía, con un plazo paru entregar solicitudes y documentación desde el 26 de mayo al 7 dejulio de 2017.

Segundo.- La Cláusulo Primera del Con\)enío regulador del Procedímiento de concesión de subtenciones a las
Asociaciones de l?cínos, Federación de AA.I1'. y denás colectiros para la celebración de las J¡estas del ñunicip¡o tiene
por objeto ofrecer a los recinos/as espacíos y act¡v¡dades para Id convivencia y la parlíc¡pación, fomentando la
divulg.lctón de nueslras trad¡c¡ones y de la cuhura popul<tr canaria y promoc¡ón turktica del ,llwntam¡ento de Santa
Lucia y regular el régímen de oblígacíones deriyadas de la particípacíón municipal en la fnanciacíón para colaborar,
dentro de los límites prcsupuestar¡os a sufragar los gastos generoles de actividades, funcionamiento, equípamiento,
inversíón y la celebración de las Jiestas del munícípio.

Tercero.- I'or Decrelo de la Alcaldía nún. 791 l/2017, de fecho 14 de novi¿rrrbrc de 2017, se aprobó concesión
de una subyención dírecta a Ia enlidad ASOCIACION DE YECINOS ORILI,.II BAJA DE SANTA LLIC¿A DE SANTA
LUCíA DE TIMJANA, con NtF G-35265917, que seró abonada, con cargo a Ia aplicaciók presupüestar¡a 3380-
4800017 denomina¿la SUBVENCIÓN ASOCUCIÓN DE VECINOS ORILLA BAJA por un iüporte de TRES MIL
QUINIENTOS EAROS (3.500,00 Q para la realizacíón de las act¡eídades y funcionaüiento, y con cargo a la
aflicoción presupuest¿ria 9240-780001J denomin¿Ja SUBVENCIÓN INyERSIÓN y EQUIPAMIEN'nO AAlV
ORILL/I BAJA pot n ímporte de CUATROCIENTOS VEIN ÚN EUROS (121,00q, pera e(tu¡pam¡ento del
Presupuesto de Gastos del ejercícío 2017.

Cuaño.- Con,l¿cha I1 .le novien brc de 2017, se suscríbió el Conenio lleguladot de colaboración con la
ENIidAd ASOCIACIÓN DE YECINOS ORILLA BATA DE SANTA LUCíA DE SANTA LACíA DE TIRAJANA, CON

NIF G-35265917, por impo¡,te total de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIUN EUROS (3.921,009 en la que se
establecefi los condiciones y compromisos aplícables a la citada subvencíón.

Quinlo.- Por l)ecrelo de Alcaldía núm. 7971/2017, de Jécha 16 de noeiernbre de 2017, se aprobó el
reconoc¡miento de la obligación, toda vez que ha s¡do concedida la sübre ción y suscríto el Convenío.

Sexfo.- Que la Clóusula Duodécima de Justi/ícación establece. la forma )t el plazo en que debe procederse a la
pertínente justitrcac¡ón. En cüahfo a este último, el plazo pora ptoceder a la juslífcacíón Jinaliza el 3 I de enero de 2018.

Sépfimo,- Que con reg¡slro de entrada en este Ayuntamiento núm. 3019, de fecha 30/012018, pol la entidad
ASOCIACION DE VECINOS ORILLA BAJA DE SANTA LUCIA DE SANTA LUCIA DE TIRAJANA, presentó la
documentacíón justiJícatrva rclat¡\)a a la subvenc¡ón concedida al mismo en el expediente de referencia de acuerdo con la
referída Clóusula Duodéc¡ma de este Conr)en,o.

Ocla,o.- Que ha acreditado haber dado publicidad a la Jinanciación del Atünlatftiento, conforme a la cláusula
Novena, publícílando med¡ante prcglaños infom,atieo de las actitidades.

A dichos hechos le son de aplicacíón las síguientes,



OFICINAS tlUN¡CIPALES
Avda. de las lrajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 O0 FaxO2A)727235
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Ayuntoñ¡e¡to
SANTA TUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: tEAT/lls

Asunto: justificac¡ón de la subvención

CONSIDERACIONES

L- fisto lo díspuesto en el arlículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de no\'íembre, General de Sub-\,enciones en
relación con el Capitulo Il relalivo a la juslrfcaciók de las subvenciones del Título II relativo al procedím¡ento de
gesl ¡ón y jüst¡fcac¡ón de subvencíones del Real Decreto 887/2006 de 2l de julio por el que se apt'ueba el Reglamento de
la Ley 38/2003 de l7 de noviembre General de Subwnc¡onet

IL- fisb lo dispuesto en la Cláusula Duodéciña del Conven¡o Regulador establece la forma y el pla:o en que
debe procederse a la pertinente j stüca(ún.

Por Íodo lo exptleslo y teniettdo en cuenta la ¡nstancia y documenl.rción presentada por el rcpresentanle lcgal de
la enl¡dad, la iustiJicación de la subvencion concedída se corresponde con el proyecto presenlado y t¡ue dicha
docuñenlación se ha presentado en tiempo y.forma, se ínforma FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplido el
destíno de la sübvención concedida de conformidad a las condiciohes del o!orgamiento.

Sakta Lucía, a 5 de abríl de 2018.
Jefe de Semicio de Dinamízación de Colectivos y Desarrollo M nicipal

(Decreto de Alcaldia n" ó010/2016 de l3 cle septiembre de 2016)
Fdo: Anlonio Gue¡les Guedes. '

Visto idorme propuesta de Iq Jefq de Semicio de Subyenciones, emitido confecha 10 de abril de 20 t8.

Visto Informe de Fiscalizqción Previa Limitada de fecha 25 de junio de 2018 y con reg¡stro de salidq
de intemención núm. 872 defecha 28/06/2018.

Visto el requerimienlo emiticlo por la Jefa de Semicio de Subvenciones de fecha I7 de julio de 2018,
noliJicado al interesqdo el 0l/08/2018.

Vistq la inst(ucia presentada por la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS ORILLA BAJA, con
registro de entradq nún. 2 565 | de fecha 08/08/201 8, con lo que se adjuntq la documentación requerida.

Vistt Iq documentqción para la justificación de Ia subvención, y que Ia memoria explicaliva de las
aclivida¡les reqlizqdas se corresponde con el proyecto presentado.

En t'irtud, de los antecedentes de hechos y fundqmentos de derecho expuestos qnteriornenle, se
propone o. Ia Alcsldís Presidencia, lo s¡gu¡ente:

PROPU ESTA D E R ESOLUCIóN

PRIMERO.- Aprobar la justifcación cle la subvención concedida por este Ayuntam¡ento, en régimen
dC AdJUdiCACióN dirECtA, q Iq CNIidAd ASOCIACIÓN DE VECINOS ORILLA BAJA DE SANTA LÚCíA
DE TIRAJANA, con NIF/clF G-352659.17, que sera abonadt. .un cqrgo a la aplicación preslquestar¡q
3380-4800017 denominqdq SUBVENCION ASocIACIoN DE vECINos ORILLA BAJA nor un imoorte
de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €) para Iq reqlizqción de lq.t actiyidades y ¡uncionamienro,y con cargo a la aplicación presupuestqria 9210-7800013 denouinqda SURVENCIóN INVERSIóN y
EQUIPAMIENTO AAVV ORILLA BAJA poT un ¡mPoTte de CIJATR0CIENT0S YEINTIÚN EURos
(421,00€), pqra equipqmienb, ct4tasfacluras son las sigaientes:

TOTA I. PROYECTO 3.971,00 €
Ac ¡ iv ¡dades y func i onam ¡ e nt o 3.500,00 €

121,00 €
50.00€

FECHA FACTARA EMPRESA

3.1 DiA DEL YECINO
| 1/05/20t8 07314 M'Angeles Mesa Hernánde:- El Kito Aven¡da 30.99 €

3.2.- CARNAVAL



2ó/t 2/2017 t 865 Custno Lóne: lvledma- SG Soun¡l Canarns 1.441.00 €
0 t/03D0t 7 07t52 M'Ánpeles Mesa llernónie-- EI Kilo Avenida 200.00 €

3.3. TALLERES DE IIIANAALIDADES Y NAMDAI)
Iu, t2/20t7 0715l M'Anpeles ¡,tefl llernande:- l'.1 Kilo Aven¡da 200,00 €
t2/12/2017 170 Ma a Carmen Pércz Ri|ero-Mercería Mavi 252,50 €
29/t 2/20t 7 17 2865 lñDrcnta I'aDclcria Suresle S L.U. 300.00€

27/t 2/20t 7 2 201600002 Jrch E. kma Raños-Bar Restaürunte Los I'lanos t21,12€

4.FUNCIONAMIENT-O
29/t 2/20t 7 t7 2861 Inorenta PaD¿letia Süreste S.L.U. 300.00€

l0/02/2017 785K10001198 48,39 €

t0/03/2017 TB5KJ000t t 39 49.53 €

10 01/20t 7 TR5KK0001t60 50.16€

l0/05/2017 TB5KLA00t t 39 50, t6 é'

t0/06/20t7 I85KM000tIt7 50.16 €

t0 07/2017 T85KN0021687 50.I6 €

t0108/20t 7 TB5KO0000t 62 50. t6 €

t 0/09/2017 T85R60000218 50.t6 €

t0/10/2017 ltJ5R700002 t ó 50.t6 €

10/11/2017 T85R80000t 53 50.16 €

I01t2120l7 TR5R90000t47 50, t6 €

I6/02/20t7 ci16701N001t3ó2 Endesa Ene¡sia XXI S.L.U. 25 00€

23/02/20t7 (:ntó70tN00¡ 3008 Endesa Enercía XXI S.L.U. 2.88€

28/03/20t 7 (. I,tó70I N002 3000 Endesa Enerpía X\I S L.U. I3.70(

26101/2017 cM670t N0030807 Endesa Eneleia XXI S.L.U. 15.6t €

21/05/20t7 r-¡'16101N0038731 Endesa Ene¡pia I'Xl S.L.U. 8,31€

27/06/20t7 ('M67A1I00J7136 Endesa Enenría XXI S.L.U. t4,61€',

26/07/20t7 (:Mó701N005181t Endesa Laersia X^'l S L U. | 4,78 €

)1.0820)7 cM6701N0061508 Endesa Enetsia );XI S.L.U. 15,47 €

26109/2017 Clrfó701 N0069138 Endesa Enercía XXI S.L.U. tó.00 €

29/ /20t 7 cMó701N0080623 Endesa Ln¿rPM )(Xl S L.U. 27,10 €

tolal activiJüJes v funLrcnanrcnto 3.55r.79 €

5, Eoüioamiento

20i12/2017 t707J66 Fenetería JSU Ferrctería H.J.S.l'.8H, S.L. 469,35 €

Total eoatuamienlo 469.3s €

T o I a I p ¡ ot e c I o s ü b v e nc i o n a 4!a!!49.m@ 4,021.14 €
50,t4€

@nqlinteresadoconetpreSióndelosrecursosqtleenDerecho
procedq. As¡mismo, devolver las facluras originqles eslqmpillqdas.

TERCERO.- Notifcar la presente resolución al Departdmento de Intewención de Fondos Municipal,

aJ¡n de que se procedq q la realización de los trómites oporÍunos.

Por lo e,cpuesto, se informa FAVORABLEMENTE dado que se hq cumplido el destino de la

subvención, en conformidqd con Iqs condiciones estqblecidas para la concesión de la subvencíón.

Sqnta Lucía, a 9 de agoslo de 2018.
La Jefa Acctal. de Senicio de Subvenc¡ones.

(Decretode Alcaldía n'7177/2016, de 03 de Novienbre de 2016)

Fdo.: Lqrq E. Álvarez Torres.'



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 72 t2 OO Fax (92a) 72 72 35
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Ayunlom¡ento
SANTA LUCIA

SER!{CIO DE SUBVENCIONES
Refr tEAT/lls

Asunto: justificac¡ón de la subvenc¡ón

Visto el informe, emitido por la Intervención Municipal de fecha 22 de agosto de 2018, cn el que
se .fiscaliza favorablemenle el expediente para la justificación de Ia subvención, con el sipu¡ente tenor
literal:

"INFoRME DE FISCALIZACIóN PREmA LIMITADA

3 ol ic í tan te : S ERVI C I O DE S U B VENCI ON E S
F¡scalí..ac¡ón : J(JSTI FICACIÓN sa B qENCIÓN- PAGo ANT]CI PADq

t'isto el lnlotne- Propuesta .le la S/a. JeJe Acctal. de Subvenciones, de lecha 09/08/2018, rccibido en I tenenc¡¡in enlecha
10/08/2018, y de conlorn¡dad con el artículo 214 del Real I)ecreto kgislaliw 2/2001, de 5 de nar:o, por el que se aprucba el Texto
Refund¡do de la Ley Regüladofi.le las llac¡endas Locales, se emite elsi4tiente,

INFORME

DATOS DEL EXPEDIENTE

22017 09.22017)
SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIONES DE VECINOS, FEDEMCIONES DE
ASOCIACIONES DE YECINOS Y DEMÁS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL
PES PARA LA CELEBRACION DE LAS FIESTAS DEL MUNICIPrc DE SANTA
LUC¡A. ASOCIACIÓN DE VECINOS ORILLA BAJA DE SANTA LUC.A DE
TIRAIANA.

Objeto de la sub1,'enc¡ón:
LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS, ACTIVIDADES, FANCIONAMIENTO.
INVERSIÓN, EQUIPAMIENTO Y FIESTAS DEL MANICIPIO.

EeneLcnrios: LAS ASOCIACIONES DE VECINOS, FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE
VECINOS Y DEMÁS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL PES,

P rcced¡ m E ht o de con ce s i ón :

ADJUD|CACION DIRECTA- SABVENC]ÓN NOMINATIVA (PREWSTA EN EL
PRESUPUESTO GENEML DEL AYANTAMIENTO DE SANTA LUCíA PARA EL
EJERCICIO 2017, EN LA BASE 2ó DE ETECUCIÓN DEL PRESUPUIISTO Y EN
EL PLAN ESTRATÉGICO DE SABVENCIONES PARA EL EJERCICTO DE 20I7)

E¡erac rc presupuestar ro: 20r7

Convenio rcgulador: DECRETO DE ALCALDIA 3 I 37/2OI 7, DE I 0/05/20 ] 7
Concesión de Ia slb|ención: DECRETO DE ALCALDíA 79112017, DE 11/11DOI7
F e c ha susc t ¡pci ón cohwní o : I4/11/20r 7

B¿nelciar¡u: ASOCIACIÓN DE VECINOS ORILLA BAJA DE SANTA LUC.A DE TIRAJANA
G-352ós917

A p I ¡cac íón pre supú e s I a r¡a :
33EO-48OOOI7. SUBVENCTON ASOCIAC]ON DE 

'8C1.\OS 
DE OPJI,IA BA,]A

(PARA ACTIWDADES Y FUNCIONAMI ENTO)
lmporte conceddo al beneficnno: 3.500,u €

A p [ ¡ cac ¡ ón pre supue st ari a :
9240.78000013- SUBYENCIÓN ASOCIACION DE YE'ÑOS DE ORILLA B}ALA
(PARA EQUIPAMIENTO)

hñporle cotlcedido al benefi c¡ario: 42 t,U) €
Reconocimiento de la obligación: DECRETO DE ALCALDIA 7971/2017, DE I6/I I/2017

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE CT]ARTA. PI,4ZO DE
EJECUCION DE LA ACTTq!DAD; BA9E DLIoDÉCIMA.

JASNFICACIÓN. AMBAS DEL CONVENIO REGUL4DOR
APROBADO POR DECRETO DE ALCALDTA N" 3137/20]7. DE

t0/0s,2017

La actividad se ha rcali:ado desde el I de enerc al 3t de dícieührc ¡l¿

Consta Mernofia erplicotfua de las actilidades realj:adas confotme al
proyecto Wra el que se solicitó ftmñciación y en la que consten

clocumenlación gráJqca que acred¡te la publiciclad rcalirada por el
benefciaño dado el caracter públieo de Ia fnanciación objeto de
subvención (fotogrofias de las actividades,

Se adjunla docünentación gráJica



¡nfornac¡ón editada /o publicaciones de los med¡os de comunicac¡ón).

Constd Declaración responsable del Pres¡dente/a de la enlidad en el que

se haga conslar que la c\vda conced¡.la ha s¡do destinada a los ines
para los que [ue concedkla asi como que [as laclurus qüe se presenlan

corresponden a los jnes para los qne Jue concedida la subl.enc¡ón-

Modelo nonnal¡:ado. Anexo I'1.

sí

Consta Declatuc¡ón r¿sponsable del Presidente/a de Ia entidad en el qüe

se hage contar si se han recib¡do o no otrus apo aciones, atluias o

sabvencion¿s paro la nisma inalidad, Is süma de éslds no superan el

coste de la dct¡v¡dad. t'lodelo i'ornal¡:ado. Anero I'1.

si
No ha recib¡do otras subYenc¡ones,

a)udas, inqresos o recursos qüefnanc¡en
Ias ac I ividade s subwnc¡ onada s.

Consta Relac¡ón de iufirtcanles de gosto seqún modelo nornalitado

Anexo al que se unirón las lacuns o ginales. l.as Íaclutus deberón

cumplit los rcquis¡los eslablec¡dos en la nomaliva por Ia que se reg¡lan

l..rs obligacionas .le ltctwac¡ón ! debeftin ir acompsñadas de los

justíl¡cantes oc¡ealitalit)os del pago q e deberán lenerlecha conprcndida

entre e l I de enero v el 3 l de dic¡et brc del año de la convocaloria (cop¡a

de trdnsferencias bancarias, resguardo de pagos con ta4etas, copta de

cheques, extraclos bancar¡os, "rccibíen tflelálico , etc.). Anexo ITI

st

Se adJ un la fac lu ra s I ust iicu | ¡ws q ue

canple con los requ¡s¡los previstos en el
RD I6l9/2012, de 30 de novienbre, pot el
que se apneba el Reglamento por e[ que

se reg¡lan Ia: obligac¡ones de

Iac¡uración, con sus correspond¡e ntes
justilicantes de pago.

CONSIA qUE LA DOCUMENTACIÓN TI]STIFICATIVA DE LA

TOTALID,4D DE LA SUBI/ENCIÓN concedida rcfer¡da en los

aparlados anleriores. se ha remilitlo como fecha línile hasla el 4!g-J!
DE ENEBO del neuienle añoa lM

sí
Reg Entrada n'3.049, de fecha

30/01/2018

OTR OS E XTR E M OS CO M PR O B A D OS

Ifome de lecha 05/0420 I 8Consta Inlorne fatorahle del JeÍe de Sen¡c¡o de Dinami:ación de

Inlorne de lecha I 0/01/20 I 8

InÍorne de lecha 09/08/20 I 8

(onsta InJorme propüesta favorahle a la aprobac¡ón de la justúcuc¡ón

preseklada pot el beneiciario rckr¡do, en el q e consla rclación de

enit¡do oor la Jefa de Senicio de Sübeenciones

- tnforne de lntenención de lecha
25t0ó/2018.

- Requerimiento con ReS Salida n'
16.599, de lecha 23/07/2018 (notifcado

en tegal forna el día 0l/08/2018)

-Docuntentación presenlada en pla!:o con

Reg Entruda n" 25.ó51, de Jecha
08/08/20t8.

En el caso de que la documenlación Jushfcalfia del gasto esluviera

incoñpteta o |uese dekctuosa, I.¡ Intenención rcminrá el expediente al

órgano ¡nsn cbr pat"a que requ¡eru al behefc¡ar¡o la recl¡fcación o el

complenefilo necesario. Si en el pla.o de los diez dias hóbiles siguienles

a tal rcquerimiento el pe!icionar¡o no electúa la recttfcac¡ón reclonada

deberá proceder al reinlegro de la canlidad indebidamente jüslilcada

(aftíaio 20.8 de ta Ordenan:a Geneftl Regula.lora de Concesión de

Stbvenciones del Ayuktamiento de Santa Lucía - BOP de I'as Pal'nas

nún. 150, de 02/12/201

DeconÍoñlidadconlasbasesdeeJecucióndelPrcsupues|oprorfogldopafaelplesehteejefcicioyelartía¿o219'2TRI'RHL'
estajscali:aciin se ha limindo a comprobár que igura en el ixpediente los docum.enros f/o extremos que se relacionan, lo que en h¡ngún

casi exine at Departanento Gestor de aimpli; bios tos tró^ites y ¡ornali:at lot documentos que er|a la ñormaliea vigenle.

fisb ctúnto antccede, )' Ia nornal¡ea de apli.ación se infoffia favoruble'nenle los docunentos y o exrrenos conprcbados pot

lo qüe a Ia Ftscali:acióñ Limitada Prcvid se rcfiere.

En Santa Lucía, a 22 de agosto de 2018

La Técn¡co de Inlenefic¡ón
(P.D. n'807 t/2017, de 22/t l/20 t7)

Innaculada del P¡no Suóre:

La Inlenentoru

Není Nsra Orge¡ru"



De conJórmidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldíq, en uso de las atr¡buc¡ones
conferidas por el art. 2l de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985, de 2
de Abril, y demás notmativa concordante y complementqria de general y pertinente aplicación, HA
RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la justifcación de Iq subvención concedida por este Ayuntamiento, en
rég¡men de adjudicación directa, a I(r cntiJad ASOCIACIÓN DE VECINOS ORILLA BAIA DE
SANTA LUCIA DE TIRAJANA, con NIF G-35265917, con car¿io a la aplicación presupuestar¡a
3380-4800017 denominadq SUBVENCION ASOCUCION VECINOS ONLLA BAJA por un importe de
TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €) para lq realización de las actividades y funcionamiento,
y con cargo a la aplicación presupuestaria 9240-28000i3 denominada SUBVENCIóN INVERSIóN y
EQUIPAMIENTO AAW ONLLA BAJA por un importe de CUATROCIENTOS VEINTI(IN EUROS
(421 ,00€) para equipamiento, cuyas facturds son las siguientes:

OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs; (928) 7272 OO Fax (928) 7272 35
35110 S¡nt¡ Lucie - Gr¡n Crn¡ris N.l.I. P-35023()0-A N' Retro : 01350228

Ayuntonriento
SANTA LUCI,l

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunto: justif¡cac¡ón de la subvenc¡ón

TOTAL PROYECTO 3.971,U €
Ac t ¡, idade s y f nc i onamiento 3.500.00 €

42t,00 €

50.00€
FECHA FACfUM EMPRESA lMPORTE

3.1 DiA DEL WCINO
1l/05/2018 073t 4 M'Ángeles Mesa Hernórule:- El Kilo Avenida 30.99 €

3.2.. CARNAlAL
26/12/2017 I 865 Cüstavo l.ópe: Medina- SC Sourul Cananas 1..t11.00 €
01/03/20t 7 07152 M" Ánseles Mesa Hernónde:- Et Kilo Ayen¡da 200.00 É:

3.3. TALLERES DE MANUALIDADES Y NAVIDAD
18/ 12/20 t 7 07t51 M"Angeles Mesa Henández- El Kilo Avenidu 200.00 €
t 2/l2/20t 7 t70 Maúa Carnen Pérc: R¡yero-Merceria Mavi 252.50 €
29/t 2/2017 17 28ó5 Iñpren¡a Papelería Sureste S.L.U. t00.00 €
27/12/20t7 2 201600002 Juan f. Zerpa Raños.Bar Restaürunte Los Llanot t24.t2 €

4.FUNCTONAMIENTO
29/t 2/2017 17 28ó1 Inprenta Pawlería Süreste S.L.U. 300.00 €
10/02/2017 TB5KI000t t98 48,39 €
10/03/20t7 TB5KJ000 39 49.53 €
10,/01/20t 7 TB5KK000t 160 50. t6 €
10/05/201 7 TB5KL000t 139 50. )6 €
10/06/2017 TB5KM0001l17 50, tó €
l0/07/20t 7 T85Ktio024687 50.16 €
I0/08/20 t7 TB5KO0000t62 50. t6 €
10/09/20t7 TB5Ró0000218 50. t6 €
1A t0'20t 7 TB5R7000Dt6 50.16 €
t0/t t/20t 7 T85R80000153 50. t6 €
10/12/20t7 TB5R90000t17 50. t6 €
I6/02/20 t7 CM670l l\0011362 Endesa Eneryia XXI S L U 25.00€
23/02/2017 cM670I N001 3008 [ndesa Eneteia )LY] S L U 2.88 €
28/03/20t7 cM6701N0023000 tndesa Energía XXI S.L.U. 13.70€
26/04/20t 7 cM6701N0030807 Endesa Energía Xn S.L U. t5.6t €
24/05/2017 cM670t N0038734 Endesa Energia XXI S. L. U. LJ4 €



27/06/20t7 cMó70tN0017436 Endesa Enereía Xn S.L.U. 14.64 €
26/07/2017 cMó70r N0051611 Endesa Eneryía )(Xl S.L.U. 14.78€

24/08/2017 cMó70tN006t508 Endesa Ene¡pio XXI S.L.U 15.17€

26/09/2017 cM670tN0069l38 Endesa Enerqío XXI S.L.U. I 6.00 €

29/t t/2017 cM6701N0080623 Enden Enerpia XlI S.l,.U. 27.40€

tolal aclrvdades v func¡onamiento 3.551.79 €

5. Eouipami¿tlo

20n2/20) 7 1707166 Feftetería JSU Feffetería H.J.S.L.EH, S.L. 469.35 €

Tolal eouiDamienlo 169,35€

T o lal D roy ecl o s a bve nc io n od o Ay u nl amie4@ 4.021.11€

50,t4 €

SEGANDO.- Notifcar el presente Decreto al interesado con expresión de los recursos que en

Derecho proceda. Asimismo, devolver las facturas origínales esÍampilladas.

TERCERO.- Notificar el presente Decreto al Departamento de Intervención de Fondos

Municipal, afn de que se procedq e la realización de los trámiles oportunos.

Santa Lucía, a treinla y uno de agosto de dos mil dieciocho

La Alcaldesa Acctal.
(Decrcto nún. 4380/2018, de 2ó dejulio de 2018)

Fdo. Nira Aldwin Ojeda

SantaLucía,a3de

Anle mí
La Secretaria General

Fdo. Marla Gatido Insua"

ó"w

kffi


